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INTRODUCCION 

 

 

 

El Comité de Ética de la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social  

ha sido creado con el objetivo de garantizar la transparencia, el 

bienestar  y el respeto a los derechos de los empleados públicos que 

laboran en cada una de las oficinas que de ella dependen , asi mismo 

lograr la mayor cobertura regular e inculcar una conducta ética 

dentro de los trabajadores y lograr de esa manera un cambio de 

actitud reflejando hacia los visitantes confianza al ser una institución 

con ética. 

El siguiente informe tiene como propósito fundamental notificar de 

las diferentes actividades realizadas o no realizadas en el cuarto 

trimestre del periodo 2017, plasmadas en el plan de trabajo, 

esperando sea del agrado y utilidad a los informados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

OBJETIVO 

 

 

1. Asegurar la mejora de una actitud ética tanto en principio como 

en la práctica incentivando periódicamente mediante las diferentes 

actividades programadas 

 

2. Evidenciar el auxilio en los casos de aspecto ético internos y 

externos a la institucion, realizando las investigaciones y 

resoluciones correspondientes mandadas por el Codigo de Conducta 

Etica de Servidor Publico. 

3. Demostrar el trabajo realizado en el cuarto periodo dando 

cumplimiento a las funciones establecidas en el Codigo de Conducta 

Etica del Servidor Publico. 

4. Detallar de forma cocreta cada actividad para el ultimo trimestre 

del 2017 plasmada en el plan de trabajo anual entregado a las 

autoridades competentes. 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

 

 

1.- Elaboración del Plan de Trabajo 2018: 

Como manda el Capitulo V del Reglamento para la Integración y 

Funcionamiento de los Comités de Probidad y Ética, se procedió a 

elaborar el Plan de Trabajo a desarrollar en los meses de enero a 

junio del 2018, el cual fue remitido al TSC y las Autoridades 

Internas obteneniedo en por ellos el Visto Bueno para su ejecución y 

apoyo.    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

2.- Capacitación sobre el Código de Conducta Ética del Servidor 

Público a empleados de nuevo ingreso a esta Secretaría en la 

Ciudad de Tegucigalpa.  

 

Con el apoyo de la Sub Gerencia de Recuros Humanos y nuestro 

enlace del TSC, se realizó la respectiva capacitación a los empleados 

de nuevo ingreso sobre el Codigo de Conducta Etica, el Comité de 

Etica de la STSS y los diferentes aspectos del Marco Estratégico 

Institucional que todo empleado de esta Institución debe conocer, el 

que fue realizado en el salón del CES de las oficinas centrales el día 

31 de enero del 2018, obteniendo los resultados esperados por este 

Comité ya que se obtuvo la atención y participación de los presentes 

en el desarrollo del mismo. 

 

 



 

 

 

 



 

3.- Capacitación sobre el Código de Conducta Ética del Servidor 

Público a empleados de la Regional de Trabajo en la ciudad de 

Juticalpa, Olancho.  

 

Con el apoyo de la Gerencia Administrativa y la Sub Gerencia de 

Recuros Humanos, nos trasladamos a la ciudad de Juticalpa con el 

fin de impartir la capacitación a los empleados de la Regional de 

Trabajo sobre el Codigo de Conducta Etica, el Comité de Etica de la 

STSS y los diferentes aspectos del Marco Estrategico Institucional, 

los que tienen que ser de conocimiento general de todo empleado de 

esta Institución, el que fue realizado el día 22 de febrero del 2018, 

obteniendo los resultados esperados y haciéndonos mención de 

algunas necesidades que poseen como la falta de personal de 

limpieza y vigilancia, así como la falta de suministros y equipo para 

desarrollar sus labores. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

4.- Envío de mensajes éticos a todo el personal  

 

Como parte de nuestras actividades permanentes, está enviar 

mensajes éticos a todos los empleados y funcionarios de esta 

Secretaría de Estado mediante el correo electrónico institucional, 

mismos que son recibidos y contestado por algunos empleados 

mostrando satisfacción en lo realizado por este Comité.  

 

 

 

 

 
 



 

 
 
 

 

 



 

 
 

 

 

 

 
 



 

5.- Avances del Codigo de Conducta Ética de la STSS. 

 

Continuaron las reuniones con los miembros del Comité de Etica en 

los meses de enero a marzo con el fin de concluir el Codigo de 

Conducta Etica de la Secretaría de Trabajo y el cual fue ya 

concluido y fue enviado a los Comites de Etica formados en la 

Regional de Trabajo de San Pedro Sula y La Ceiba, así como 

también a otras figuras especificas de esta Secretaría y socializado 

mediante correo electrónico con todos los servidores públicos de 

esta Institucion, con el fin de recibir sus sugerencias, 

recomendaciones o cualquier otro tipo de observación, para 

porsteriormente ser enviado al TSC para su aprobacion.  

  

 

Se rinde el presente informe en la ciudad de Tegucigalpa a los 05 

días del mes de enero del año 2018. 

 

Atentamente, 

 

 

Roderico Lozano Andino                          Glenda Suyapa Cruz 

Presidente                                                   Secretaria 

 

 

 

Pedro Ángel Menjívar                             José Francisco Alonzo 
Vocal I                                                      Vocal II 

 

 

 

Hadassa Esther Villalobo B. 

Vocal III 


